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REPUBLlCA DE COLOMBIA
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\ii
INDUSTRIA MILITAR

RESOLUCIÓN NÚMERO 152 DE 2009

q 9 IG~ 1009]
Por l~ cual se llctualize el Comité de Conciliación de In Industria Militllr

EL GERENTE GENERAL DE LA INDUSTRIA MILITAR

En uso de sus facultades legales y en especia! las confendO!lsen los decretos
Nos.2346 de 1971, 2069 do 1984, 1214 del 2000, Acuerdo 0439 de 2001 y Decroto
1716 de 2009.

CONSIDERANDO;

1°. Que mediante resoluciófl flo. 071 del 29 de Abril de 1997 se creO \?l COm,te de
Defensa Judicial y Conciliación en la Industria Militar,

2°, Que la ley 446 de 1998, en su articulo 75 establece que las Entidades y
Organismos de Derecho Público del orden nacional, departamental, distritill y de los
municipios c2Ipital de departl:lmento y los entes descentralizados de estos mismos
niveles deben integrar un comite di! conciliación.

3°, Que el Dl.><;reto1214 del 29 de junio de 2000 en el parilgrllfo 2°. del Articulo 1.
Dispone que: "Los comites de COnciliación creados con anteriondad a la entrada en
vigencia de este decreto, deberán adecuarse a los requerimientos allí establecidos,
si a ello hubiere lugar".

4° . Que el D«reto 1716 de 2009, en el articulo 15 campo de aplicación dispone
que las normas sobre comités de conciliad6n contenidas en el presente capítulo son
de obligatorio cumplimiento parn las entidades de derecho público, los organismos
públicos del orden nacional, departamental, distntal, los municipios que Se<lncapital
de departamento y los entes descentralizados de estos mismos niveles,

Estos entes pondrán en funcionamiento los comités de conCiliación, de acuerdo con
las reglas Que se establecerl en el preserlte decreto.

PARÁGRAFO ÚNICO. Las entidades de derecho público de los demas órdenes
podrán conformar comités de conciliación. De hacerlo se regirán por lo dispuesto erl
el presente decreto.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: lntegrnción: Crease el Comi~ de Conciliación en la
Industria Militar el cual estará integrndo por los siguientes funcionarios, quienes
concurrirán con voz y voto y serán miembros perm<lnentes:
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1. El Gerente de la Industria Militara su delegado, quien lo presidll<Í.

2. El Jefe de la Oficina Juridica.

3. El Subgerente Administrativo.

4. El SubgerentE Financiero.

la partici~ción de los Integrantes sera indelegable, salvo las excepciones previstas
en los numerales 1 y 3 del articulo 17 del Decreto 1716 de 2009.

Concurrirán solo con derecho a voz los funcionarios que por su condición jerárquica
y funcional deban asistir según el caso concreto, el apoderado que represente los
intereses del ente en cada proceso, o1!lJefe de la Oficina de Control Interno o quien
haga sus veces y el Secretario Tecnico del Comité.

El comité podrá invitar a sus sesiones a un funcionario de la Dirección de Defensa
Juridica del Estado del Ministerio del Interior y de Justicia, quien tEndrá la facultad
de asistir a sus sesiones con derecho a voz.

ARTicul.O SEGUNDO: SESlONES y VOTACIÓN. El Comité de Conciliación se
reunirá no menos de dos veces al mes, y cuando las circunstancias lo exijan, para
dar cu mplimiento a lo contempl;!ldo en el Decreto 1716 de 2009. En el evento de no
existir agenda se levantará la correspondiente acta para dejar cOflst.ancia.

Presentada la petici6n de conciliaci6n ante la Industria Militar, el Comité de
Conciliación cuenta con quince (15) días a partir de su recibo para tomar la
correspondiente decisión, la cual comunit:ará en el curso de la audiencia de
concili;!lcl6n, aportando copia auténljc" de la respectiva acta o certificación en l;!lque
consten sus fundamentos.

El Comité podrá sesionar con un mínimo de tres de sus miembros permanentes y
adoptará las decisiones por mayoria simple.

las recomendaciones formuladas por el COmité de Defensa JudIcial y Conciliaci6l'l
constituirán los parámetros dentro de los cuales deberán desarrnllarse las
actuac;iones del representllnte o "poderado de 1" entidad Estatl:ll, en el ámbito de
cada c;onciliación, del llamamiento en garantía y de la acción de repetición y, en
general, en la defensa de los intereses litigiosos de la Entidad.

ARTiCULO TERCERO: Sitio d. reunión: El Comité de Conc;ihaciónse reunmt en la
Sala de Juntas de la Gerencia y de cada reunión se levantará un acta firmada el
Gerente o su delegado y por el Secretario Tél:nic;o.

ARTiCULO CUARTO: Funciones: El Comité de Conc!llación ejercerá las siguientes
funciones:

1. Formular y ejecutar politic"s de prevención del daño anljjurldico.

2. Diseñar las políticas generales que onentarán 1" defensa de los intereses de la
entidad.

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contTa del ente,
~ra determin~r las causas generador"s de los conflictos, el índice de condenas, los
tipos de daño por los cuales resulti'J demandado o condenado y las deficienCias en
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las aCt\J,lCionesprocesales por parte de los apoderados, con el ob]etn de pruponer
COrrectiVas

4. Fijar directrices institucionales para la i1plicaciór¡ de los mecanismos de arreglo
dll-ec;lo, tilles como tnlnsacción y conciliación.

5. Determinar la procedencia o improcedencia de la c:onciliaciofl y señalilr la posición
institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el representante I~al o el
apoderado actuará en las audiencias de conciliación.

6. Evaluar los procesos que hayan sido f"lIados en contri!! de la entidad con el fin de
determinar la procedencia de la acción de repetición.

7. Definir los criterios para la selección de abogados externos que garanticen su
Idoneidad para la defensa de los intel'"('ses publicos y realizar seguimiento sobre los
procesos a ellos encomendados.

8. Recomendar por escrito, en acta que se levantará de cada sesión del Comite la
viabilidad o improcedencia de la conciliación en los casos sometidos a su
conocimiento: en el evento en que se conceptúe conciliar, se propugnará parque el
acuerdo conciliatorio sea integral, siempre que se den los presupuestos de
responsabilidad para ello.

9. Designar al funCIonario que ejercerá la Secretariil Té<llica del Comlte,
pr'E'feriblemente un profesIOnal del Derecho.

10. Dictar su propio reglamento.

PARÁGRAFO: Funciones del Secretario del Comité: El secrewno del Comité
tendrá las siguientes funclolles:

1. Elaborar las actas de cada sesión del ComitE.

-2, Verif,car el cu mphmlento de las decIsiones adoptadas por el Comlw-.

3. Preparar un informe de gestión del COmité y de la ejecución de sus dec'Slülle5,
que será entregado al representante legal del ente y a los miembros del Comité
cada seis (6) meses. Una copia del mismo será remitida a la Direccion de Defensa
Judicial de la Nación del Ministerio de Justicia y del Derecho.

4. Proyectar y someter a consideracion del comité la 'nformación que éste requIera
para la formuladón y diseño de políticas de prevención del daño antijurídico y de
defensa de los intereses del ente.

5. Elaborar Informes semestrales sobre el estado de los procesos con ¡os cuales
actúen como parte las entidades respectivas y remitirlos a la OfIcina de Apoyo para
la defensa judicial del Ministerio de Justicia y del Derecho.

6. las demás que le sean aSIgnadas por el Comité.

la designaCIón o el cambio del Secretario Té<:nico deberá ser informado
inmediatamente a la Dirección de Defensa Judicial de la NaCIón del Mmisteno de
Justicia y del Derecho .

ARTÍCULO QUINTO: Reglamento: El Comlte de ConCIliación de la Industn<l
Militar, continua aplicando el reglamento interno adoptado mediante Resolución
NO.048 del 22 de febrero de 2007.
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ARTÍCULO SEXTO: Acción de Repetición: El COmité de COnciliación de ta
Industria Militar deberá re<lli~ar los estudios pertinentes para determinar la
procedenci" de la <!I,ejón de repetición.

Paraello el ordeni!!dor del gasto, al dia siguiente del pago tot!ll de unlll condena, de
una conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la
responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá rEmitir el acto administrativo y
sus antecedentes al Comité de Conciliacion, para que en un término no superior a
tres meses se adopre la decisión motiv"da de lnitlar o no el proceso de repetición.

Los apoderados encaro"dos de Iniciar los procesos de repetición tendrá un plazo
máximo de tres (3) meses ti partir de que se haya tom"do 1" decisión para
interponer li!!correspondiente demanda.

La Oficina de Control Interno de la Industria MlIlt!lr deberá verificar el tU mplimiento
de las obligaciones contenidas en este articulo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Del llamamiento en garllntía: los apoderados de la
Industria Militar, deberán estudiar la procedencia del lIamamientD en garantí para
fines de repetlcl6n en los procesos judiciales de responsabilidad patrimonial. De no
ser viable el lIamamientD, deberán justificarlo por escrito y presenti'lr un informe
mensual al Comité de Concili"cion. Lo al'll:elior, sin perjuicio de la obligación de la
"cción de repetición.

ARTÍCULO OCTAVO: Apoderados: Las decisiones adoptadas por el Comité de
Colll;iliación serán de obligatorio cumplimiento por parte de los apoderados de cada
entidad.

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la resolución No. 053
de 2001.

COMUNÍQUESE Y CÚ"'PLASE.

Dad!! en Bogot;; D.C. " los
,

~
Coronel (r) CARLOS ENRIQUE VfLLA REAL QUINTERO

/

Gerente General Indu.tria "'ilitar

AooJIPV/Abo,FONS
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